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MINISTERIO DEL EXTERIOR 

Delegación de Nicaragua 
"No. 339 

EL GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de 

Nicaragua a la XIII Reunión Ordinaria del 
Consejo Económico y Social (CIES), a ce-
lebrarse en Asunción, Paraguay del 17 al 
20 de octubre en curso, de la siguiente 
forma.: Jefe de la Delegación, Señor Ho-
rado Meléndez, Consejero de la Embaja-
da de Nicaragua en Argentina. Delega- 

do: Señor Armin Santamaría Cano, Pri-
mer Secretario de la Embajada de Nica-
ragua en Argentina. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para 
acreditar sus representaciones. 

Ccmuníquese: Casa de Gobierno, Mana-
gua, catorce de octubre de mil novecien-
tos ochenta y tres. — "Año de Lucha por 
la Paz y la Soberanía". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUC-
CION NACIONAL. — Daniel Ortega Saa-
vedra, — Sergio Ramírez Mercado, — Ra-
fael Córdova Rivas. — Ei Ministro del Ex-
terior, Miguel D' Escoto Brockmann". 

Nombramiento 
"No. 348 

EL GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Señor Denis An-

tonio Saballos Obando, Agregado de la 
Embajada de Nicaragua en El Salvador. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
efecto a partir de la presente fecha. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Mana-
gua, veinte de octubre de mil novecientos 
rchenta y tres. — "Año de Lucha por la 
Paz y la Soberanía". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUC-
CION NACIONAL. — Daniel Ortega Saa-
vedra, — Sergio Ramírez Mercado, — Ra-
fael Córdova Rivas. — El Ministro del Ex-
terior por la Ley, Nora Astorga". 

Ascensos 
"No. 346 

EL GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 
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Acuerda: 
Primero: Ascender a Primer Secretario 

de la Misión Permanente de Nicaragua an-
te la Organización de las Naciones Uni-
das, Nueva York, N. Y., Estados Unidos 
de América, a la Señora Arelys Bellorini 
de Parrales, Segundo Secretario de la Mi-
sión. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
efecto a partir del catorce de octubre en 
curso. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Mana-
gua, diecinueve de octubre de mil nove-
cientos ochenta y tres. — "Año de Lucha 
por la Paz y la Soberanía". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUC-
CION NACIONAL. — Daniel Ortega Saa-
vedra, — Sergio Ramírez Mercado, — Ra-
fael Córdova Rivas. — El Ministro del Ex-
terior por la Ley, Nora Astorga". 

"No. 347 

EL GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Ascender a Tercer Secretario 

de la Misión Permanente de Nicaragua an-
te la Organización de las Naciones Unidas, 
Nueva York, N. Y., Estados Unidos de 
América, a la Señorita Juvisa Araica 
Araica, Agregado de la Misión. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
efecto a partir del catorce de octubre. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Mana-
gua, diecinueve de octubre de mil nove-
cientos ochenta y tres. — "Año de Lucha 
por la Paz y la Soberanía". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUC-
CION NACIONAL. — Daniel Ortega Saa-
vedra, — Sergio Ramírez Mercado, — Ra-
fael Córdova Rivas. — El Ministro del Ex-
terior por la Ley, Nora Astorga". 

Renuncias 
"No. 344 

EL GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia por su 

traslado a otro cargo, al Señor Carlos Al-
berto Sequeira Molina, Ministro Consejero 
de la Embajada de Nicaragua en Hondu-
ras. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
efecto a partir del veintiocho de octubre 
en curso. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Mana-
gua, dieciocho de octubre de mil novecien-
tos ochenta y tres. — "Año de Lucha por 
la Paz y la Soberanía". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUC-
CION NACIONAL. — Daniel Ortega Saa-
vedra, — Sergio Ramírez Mercado, — Ra-
fael Córdova Rivas. — El Ministro del Ex-
terior por la Ley, Nora Astorga". 

"No. 342 

EL GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia del cargo 

de Agregado de nuestra Embajada acre-
ditada en Washington, D. C., Estados Uni-
dos de América del Señor Napoleón Mo-
lina Idiaquez. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
efecto a partir del 30 de octubre en curso. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Mana-
gua, diecisiete de octubre de mil novecien-
tos ochenta y tres. — "Año de Lucha por 
la Paz y la Soberanía". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUC-
CION NACIONAL. — Daniel Ortega Saa-
vedra, — Sergio Ramírez Mercado, — Ra-
fael Córdova Rivas. — El Ministro del Ex-
terior, Miguel D' Escoto Brockmann". 

"No. 341 

EL GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia del cargo 

de Agregado de nuestra Embajada en El 
Salvador al Señor Alonso Hernández Gu-
tiérrez. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
efecto a partir del 9 de octubre en curso. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Mana-
gua, diecisiete de octubre de mil novecien-
tos ochenta y tres. — "Año de Lucha por 
la Paz y la Soberanía". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUC-
CION NACIONAL. — Daniel Ortega Saa-
vedra, — Sergio Ramírez Mercado, — Ra-
fael Córdova Rivas. — El Ministro del Ex-
terior. Miguel D` Escoto Brockmann". 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Solicitud de Incentivos Fiscales 
Reg. No. 5428 — R/F 0905968 — IV 3.000 

EL MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Con fecha 11 de Agosto de 1983 la fir-

ma Electrodoméstica Industrial y Comer-
cial S. A., (EDICSA), formalizó su soli-
citud de Protección Industrial en base a las 
disposiciones del Convenio Centroameri-
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial para que se le otorgue Clasifi-
cación como Industria Existente del Gru-
po "B" para lo cual ha proporcionado la 
información siguiente: 

I. Nombre, Nacionalidad y Domicilio 
Electrodoméstica Industrial y Co-
mercial S. A. (EDICSA) Nicara-
güense, k.m., 4 carretera a Masaya, 
Managua. 

II. Actividad y Artículos a Producir 
Radios, radiograbadoras, televiso-
res blanco y negro, televisores a co-
lor, equipos de sonido, cocinas de 
mesa a gas propano, cocinas con 
horno a gas propano y refrigerado-
res de uso doméstico. 

III. Artículos que pretende Importar 
fuera del Area Centroamericana. 

Maquinaria y Equipo 
Fracción Arancelaria 

642-01-01 
	

Bolsas aisladas 
699-12-02 
	

Amperímetros 
699-12-02 
	

Herramientas de mano para ar- 
tesanos 

699-12-02 
	

Tanque para estañar 
715-01-00 
	

Maquinarias, herramientas para 
trabajar metales 

716-02-00 
	

Carretillas eléctricas (banda) 
716-13-02 
	

Equipos para soldadura de ace- 
tileno 

716-13-02 
	

Pizarras para llenado de uni- 
dades de gas de refrigerante 
(R 12) 

721-01-01 
	

Fuente de energía 
721-01-03 
	

Fuente de conversión de co- 
rriente alterna 

721-03-05 
	

Aparatos para controlar ener- 
gía eléct. 

721-06-05-09 
	

Soldadores eléctricos y piezas 
721-08-01 
	

Medidores de corriente eléctrica 
721-08-02 
	

Receptores generadores y dis- 
tribuidores de señal para T.V. 

721-08-02 
	

Aparatos industrial para medir 
y probar tubos 

861-09-01 
	

Termómetro de lectura instan- 
tánea 

861-09-05 
	

Manómetros de columna de 
agua 

861-09-05 
	

Generadores de señal de audio 
861-09-05 
	

Generadores de radio de fre- 
cuencia 

861-09-05 
	

Generadores de frecuencia in- 
termedia 

861-09-05 
	

Generadores, moduladores y 
amplificadores de señal de video 

861-09-05 
	

Equipo monitor y analizador 
de señal. 

Materias Primas 
Fracción Arancelaría 

	
Descripción 

699-07-01-03 
	

Tornillos 
699-07-01-03 
	

Tuercas 
699-07-01-09 
	

Arandelas 
699-07-01-09 
	

Remaches 
699-18-04 
	

Agarraderas para refrigerado- 
res 

699-22-01 
	

Toberas 0.55 y 0.70 para coci- 
nas de gas 

699-22-01 
	

Botones para cocinas de gas 
699-22-01 
	

Conductores cortos y largos 
para cocinas de gas 

699-22-01 
	

Distribuidor llama 56 y 70 pa- 
ra cocinas de gas 

699-22-01 
	

Perillas 65 y 100 para cocinas 
de gas 

699-22-01 
	

Fuente llaves para cocinas de 
gas 

699-22-01 
	

Anillo regulador para cocinan 
de gas 

699-22-01 
	

Cubierta superior para cocinas 
de gas 

699-22-01 
	

Láminas laterales para cocinas 
de gas 

699-22-01 
	

Puertas de horno para cocinas 
de gas 

699-29-01-09 
	

Resortes para refrigeradores 
716-13-04-09 
	

Motocompresores para refrige- 
radores 

716-15-02 
	

Ejes para refrigeradores 
716-15-02 
	

Bujes para refrigeradores 
721-01-03 
	

Condensadores para refrigera- 
dores 

721-04-02 
	

Transistores 
721-04-03 
	

Bocinas y parlantes 
721-04-04 
	

Diodos 
721-04-04 
	

Agujas 
721-04-04 
	

Antenas telescópicas 
721-04-04 
	

Espaldares 
721-04-04 
	

Condensadores de filma, alec- 
trolíticos, cerámicas 

721-04-04 
	

Resistencias de alambre, car- 
bón, films 

721-04-04 
	

Thermidores 
721-04-04 
	

Bobinas 
721-04-04 
	

Transformadores 
721-04-04 
	

Lámparas 
721-04-04 
	

Fly back 
721-04-04 
	

Yugos 
721-04-04 
	

Tunners 
721-04-04 
	

Tubos de imagen 
721-04-04 
	

Bases para tubos de imagen 
721-04-04 
	

Porta fusibles 
721-04-04 
	

Adaptadores 
721-04-04 
	

Motores 
721-04-04 
	

Perillas varias 
721-04-04 
	

Switchs 
721-04-04 
	

Micrófonos 
721-04-04 
	

Circuitos integrados 
721-04-04 
	

Filtros 
721-04-04 
	

Potenciámetros 
721-04-04 
	

Corta cables 
721-04-04 
	

Brazos 
721-04-04 
	

Platos giratorios 
721-13-00 
	

Cable 110 V, 
721-19-07 
	

Terminales ( eléctricas ) para 
refrigeradores 

721-19-07 
	

Bujes de bombillo para refri- 
geradores 

721-19-07 
	

Interruptores para refrigerado- 
res 

861-09-05 
	

Termostatos 
899-08-00 
	

Sub-conjuntos bis in y bis 
sup. 

899-08-00 
	

Tapa posterior tanque p/refri- 
geradores 

Descripción 
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Materias Primas 
Fracción Arancelaria 	Descripción 

899-08-00 
	

Puerta del evaporador p/refri- 
geradores 

899-08-00 
	

Guías bandeja deshielo pire- 
frigeradores 

899-08-00 
	

Bandeja deshielo p/refrigedores 
899-08-00 
	

Gabetas de vegetales y de hie- 
lo refrigeradores 

8519-n8-90 
	

Perillas para refrigeradores 
899-08-00 
	

Cubiertas refrigeradores 
899-08-00 
	

Tapas posterior caja para re- 
frigeradores 

899-08-00 
	

Tapas izquierda y derecha re- 
frigeradores 

899-08-00 
	

Puertas refrigeradores 
899-08-00 
	

Puertas mantequillera refrige- 
radores 

899-08-00 
	

Contra puertas refrigeradores 
899-08-00 
	

Barandillas larga y corta re- 
frigeradores 

899-08-00 
	

Cajas refrigeradores 
899-08-00 
	

Placas roscada refrigeradores 
899-08-00 
	

Sistemas refrigerantes refrige- 
radores 

899-08-00 
	

Evaporadores 
899-08-00 
	

Filtros para refrigeradores do- 
mésticos secador de metal 

899-11-01 
	

Cajas plásticas para refrige- 
radores 

899-11-03-09 
	

Porta baterías 
699-11-03-09 
	

Gabinetes 
899-11-03-09 
	

Chasis principal 
899-11-03-09 
	

Panel frontal 
899-11-03-09 
	

Cobertores, superior e inferior 

Se hace la presente publicación en base 
al Artículo 49 del REIFALDI a efecto de 
que en el plazo de un mes calendario, cual-
quier persona que estime con interés legí-
timo, pueda objetar la solicitud a oponer-
se al otorgamiento de los beneficios co-
rrespondientes de la empresa. 

Managua, 22 de Octubre de 1983. 
2 1 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Declárase en su Totalidad la Isla de 
Aserradores e Islotes aledaños Zona 

de Equipamiento Portuario 
Reg. No. 5415 — R/F 0905969 — i$ 225.00 

Acuerdo Ministerial No. 237 
El Ministerio de Vivienda y Asenta-

mientos Humanos, 

Considerando: 
Que el Artículo tercero del Decreto No. 

504 "Ley sobre Uso del Suelo en las Areas 
del Desarrollo de los Asentamientos Hu-
manos", publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 205 del 6 de Septiembre de 1980, 
faculta a este Ministerio para emitir re-
gulaciones técnicas de carácter transito-
rio en las áreas de desarrollo de los asen-
tamientos humanos del país que no cuen-
tan todavía con Planes Regulares. 

Considerando: 
Que el área urbana de la ciudad y Puer- 

to de Corinto reune características espe-
ciales que hacen indispensable que se to-
men medidas inmediatas a fin de racio-
nalizar el Uso del Suelo para facilitar el 
desarrollo de obras de protección costera, 
vías de comunicación y otras actividades 
de naturaleza Portuaria e Industrial. 

Considerando: 
Que la existencia de áreas de viviendas 

ubicadas de manera dispersa dentro de las 
áreas industriales y Portuarias de Co-
rinto expone a la población que en ellas 
habita a siniestros de consecuencias im-
previstas, pudiendo provocar además con-
diciones de insalubridad ambiental. 

Acuerda: 
Primero: Mientras se aprueba el co-

rrespondiente Plan Regulador del Area 
Urbana que incluya a la ciudad y Puerto 
de Corinto, se declara en su totalidad la 
Isla de Aserradores e Islotes aledaños co-
mo zona de Equipamiento Portuario, te-
niendo como uses permisibles las activi-
dades portuarias, incluyendo la construc-
ción de instalaciones y facilidades que fa-
vorezcan o propicien el desarrollo y fun-
cionamiento adecuado del Puerto y la 
censtrucción de instalaciones industriales 
o de almacenamiento. 

Segundo: Se declara la zona menciona-
da no apta para la construcción, recons-
trucción, remodelación, reparación o me-
joramiento de viviendas e instalaciones 
de equipamiento social, tales como Centros 
de Salud, Escuelas y Servicios Comunales. 

Tercero: El presente Reglamento entra-
rá en vigor a partir de su publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Managua, veinticuatro de Octubre de 
mil novecientos ochenta y tres. — Miguel 
Ernesto Vijil Icaza, Ministro. 

Declaración de Utilidad Pública 
Reg. No. 5421 — R/F 0905961 — 350.00 

Acuerdo Ministerial No. 233 
El Ministro de Vivienda y Asentamien-

tos Humanos, 
En uso de las facultades que le conce-

de el artículo tres del Decreto No. 895 del 
5 de Diciembre de 1981, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 284 del 14 de 
Diciembre de 1981, 

Acuerda: 
Primero: Declárase de Utilidad Pública 

por considerarse de Interés Social el de-
sarrollo de la Urbanización Progresiva 
"Georgino Andrade", que el Ministerio de 
Vivienda y Asentamientos Humanos está 
realizando en la ciudad de Managua y 
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afectos a este Programa las siguientes 
parcelas: 

a) Lote de terreno ubicado en la anti-
gua finca Santa Ana, a orillas del ca-
mino viejo a Sabana Grande, Lote No. 
2, que se identifica con la parcela ca-
tastral No. 2952-2-01-000-03613, con 
un área total de 69.193.00 metros cua-
drados, dividido en tres parcelas, 
afectadas totalmente por esta expro-
piación con estas áreas y linderos e 
inscripción registral: 

1. Parcela con un área catastral de 
25.033 metros cuadrados, compren-
dido dentro de los siguientes linde-
ros particulares: Norte: Mercedes 
Doña Caldera; Sur: José Leónidas 
Doña Caldera; Este: Instituto Ni-
caragüense de Seguridad Social; 
Oeste: Funeraria La Católica S. A. 
Inscrita bajo el No. 48.240, Tomo: 
704, Asiento 19, Folio 144. 

2. Parcela con un área catastral de 
21.660.00 metros cuadrados, com-
prendida dentro de los siguientes 
linderos particulares: Norte: Ro-
berto Nicolás Doña Caldera; Sur: 
Manuelita del Carmen Doña Calde-
ra; Este: Instituto Nicaragüense 
de Seguridad Social y Oeste: Mer-
ceditas del Socorro Doña Caldera. 
Inscrita bajo el número 48.241, To-
mo 704, Folios 150/152, Asiento 19. 

3. Parcela con un área catastral de 
22.500 metros cuadrados, compren-
dida dentro de los siguientes lin-
deros: Norte: Pastor Estrada Al-
mendárez; Sur: Funeraria La Ca-
tólica, S. A.; Este: Instituto Ni-
caragüense de Seguridad Social y 
Oeste: Alfonso González Suárez. 
Inscrita bajo el No. 48.242, Tomo 
704, Folios 156/157, Asiento 1 9. 

Todas inscritas en la Sección de Dere-
chos Reales, Libro de Propiedades del Re-
gistro Público de Managua, a nombre de 
Manuelita del Carmen Doña Caldera y 
Merceditas del Socorro Doña Caldera, la 
Nuda Propiedad y a nombre de Celina 
Caldera Doña, El Usufructo. 

Área afectada por esta expropiación: 
69.193.00 metros cuadrados. 

Segundo: Nómbrase Unidad Ejecutora 
para el caso de expropiación y todo lo re-
lativo a la adquisición de los Derechos 
Reales y demás derechos afectos a la De-
claratoria de Utilidad Pública, al Minis-
terio de Vivienda y Asentamientos Hu-
manos (MINVAH), ante quien dentro del 
término de quince días deberán compare-
cer las personas que consideren afectados  

sus derechos, con el objeto de llegar a un 
avenimiento. 

Tercero: En caso de Expropiación, la in-
demnización se cubrirá de acuerdo a las 
disposiciones especiales establecidas en el 
Decreto, en su artículo número seis. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia 
a partir de su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
dieciocho días del mes de Octubre de mil 
novecientos ochenta y tres. — Miguel Er-
nesto Vijil Icaza, Ministro. 

EMBISTA° 

Declaratorias de Empresa Turística 
Reg. No. 5414 — R/F 0905952 — tX 75.00 

El Instituto Nicaragüense de Turismo, 
por Resolución N9 R.E.A.T. 459-83, decla-
ró que el establecimiento denominado 
"Restaurante Parador Campestre", situa-
do en esta ciudad, propiedad del Señor 
José Nicolás Wheelock Mayorga, es una 
Empresa Turística en el Ramo de Restau-
rantes, sujeto a los precios que al respec-
to se autoricen. 

Managua, uno de Septiembre de mil no-
vecientos ochenta y tres. — "Año de Lu-
cha por la Paz y la Soberanía". 

Francisco José Olivas Zuniga, Asesor 
Jurídico Instituto Nicaragüense de Turis-
mo. 

Reg. No. 5437 — R/F 0905977 — (V 75.00 

El Instituto Nicaragüense de Turismo, 
por Resolución N9 R.E.A.T. 43-82, declaró 
que el establecimiento denominado "SAN-
DY'S", situado en esta ciudad, propiedad 
de la firma Servicios Alimenticios Socie-
dad Anónima, es una Empresa Turística 
en el ramo de Restaurantes, sujeto a los 
precios que al respecto se autoricen. 

Managua, veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos ochenta y tres. — "Año de Lu-
cha por La Paz y La Soberanía". 

Francisco José Olivas Zúniga., Asesor 
Jurídico, Instituto Nicaragüense de Turis-
mo. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales 

Reg. No. 5291 — R/F 0902350 — 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 21, tomo I del Libro de Regis- 
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tro de Títulos de la Facultad de Escuela 
de Secretariado Ejecutivo y Bilingüe que 
este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "La Univer-
sidad Nacional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Margarita del Carmen Enrique Pérez ha 

cumplido con todos los requisitos estable-
cidos por la Facultad de Escuela de Se-
cretariado Ejecutivo y. Bilingüe. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Secretaria Eje-

cutiva Bilingüe para que goce de los de-
rechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúbli-
ca de Nicaragua, a los quince días del mes 
de agosto de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Rector de la Universidad Hum-
berto López R., — El Secretario General 
N. González R". 

Es conforme. Managua, 15 de agosto de 
1983. — Rosario Gutiérrez Ortega, Direc-
tora. 

Reg. No. 5398 — R/F 0913399 — cp 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 161, tomo II del Libro de Regis-
tro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
y Letras que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Claudia María Amaya Mendoza ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias y Letras. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en 

Biología para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conce-
den. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los veinte días del mes de 
octubre de mil novecientos ochenta y tres. 
— El Rector de la Universidad M. Fiallos 
O., — El Secretario General Eduardo Mu-
ñoz M". 

Es conforme. León, 20 de octubre de 
1983. — Manuel Mayorga González, Di-
rector. 

Reg. No. 5399 — R/F 0760194 — C 125.00 

CERUFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 148, tomo II del Libro de Regis-
tro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
y Letras que este Departamento lleva a su  

cargo, se inscribió el Título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Ramiro Ramón Velásquez Para jón ha 

cumplido con todos los requisitos estable-
cidos por la Facultad de Ciencias y Le-
tras. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Biología para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conce-
den. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los doce días del mes de 
agosto de mil novecientos ochenta y tres. 
- El Rector de la Universidad M. Fiarlos 
O., — El Secretario General Eduardo Mu-
ñoz M". 

Es conforme. León, 12 de agosto de 1983. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 5400 — R/F 0913379 — ( 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 43, tomo II del Libro de Regis-
tro de Títulos de graduados en la Univer-
sidad Politécnica de Nicaragua que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscri-
bió el Título que dice "La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Marvín José Benavides Alva-

rado natural de León, Departamento de 
León, República de Nicaragua, ha apro-
bado en la UPOLI todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios corres-
pondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Mercadotecnia para que goce de las pre-
rrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de 
octubre de mil novecientos ochenta y tres. 
— El Rector de la Universidad M. Fiallos 
O., — El Secretario General Eduardo Mu-
ñoz M". 

Es conforme. León, 15 de octubre de 
1983. — Manuel Mayorga González, Di-
rector. 

Reg. No. 5433 — R/F 0905972 — olr 75.00 

Ronald Gallardo Palma, natural de León, 
Departamento de León, República de Ni-
caragua. 

Licenciado en Contaduría Pública. 

1942 

www.enriquebolanos.org


Universidad Centroamericana. 
Publicado de conformidad con el Decreto 

No. 146 de la Junta de Gobierno de Re-
construcción Nacional. (Gaceta No. 54 de 
10 de Noviembre de 1979). 
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Marca de Fábrica 
Reg. oN. 5229 — R/F 0869975 — Valora 75.00 

Dr. Julián Bendaña, apoderado Bayer (AG), 
Aktiengesellschaft, Alemana, solicita Registro 
marca fábrica: 

"M E SIN" 
Clase (5) 
Presentada: 9 Agosto 1983. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 16 

Septiembre 1983. — Maria S. Pérez G, Registra-
dor. 3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 5249 — R/F 0896153 — Valora 75.00 

Dr. Raúl Barrios Olivares, Apoderado Compa-
fila Cervecera de Nicaragua, Nicaragüense, soli-
cita renovación marca fábrica: 
"XXX" 	 No. 1,249 R.P.I. 

Clase (32) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 6 

Octubre 1983. — Maria Soledad Pérez G, Regis-
trador. 3 3 

Reg. No. 5209 — R/F 0371270 — Valora 150.00 
Kanebo Ltd., Japonesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 

No. 
Clase (31) 
Registro Propiedad 

de Mayo de 1979. —
alegre, Registrador. — 

eh o 
18,485-A 

Industrial. — Managua, 16 
Yolanda García de Monte-

Uriel Silva T. Secretario. 
3 3 

Reg. No. 5241 — R/F 0869974 — Valora 150.00 
Dr. Julián Bendaña S., Apoderado Internatio-

nal Harvester Company, Estadounidense, solici-
ta renovación marca fábrica: 

No. 12,477 
Clase (12) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 16 

Septiembre 1983. — Maria Soledad Pérez G, Re-
gistrador. 3 3 

Reg. No. 5233 — R/F 0869985 — Valor Cr 150.00 
Laboratorios Industriales Farmacéuticos Ecua-

torianos (LIFE), Ecuatoriano mediante apodera-
do Dr. Juan Manuel Sierro, solicita renovación 
marca fábrica: 
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"DIEDAM" 	 No. 18,809 
Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua. 19 

diciembre 1977. — Yolanda García de Monte-
alegre, Registrador. — Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5234 — R/F 0889984 — Valora 150.00 
Laboratorios Industriales Farmacéuticos Ecua-

torianos (LIFE), Ecuatoriano mediante apodera-
do Dr. Juan Manuel Sierro, solicita renovación 
marca fábrica: 
"CALIPEC" 	 No. 18,907 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 19 

diciembre 1977. — Yolanda García de Monte-
alegre, Registrador. — Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5200 — R/F 0867600 — Valora 150.00 
Dr. Franklin Caldera, Apoderado Foremost-

Mckesson Inc., Estadounidense, solicita renova-
ción marca fábrica • 

No. 12,750 
Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 29 

Agosto 1983. — Héctor Vanegas Cajina, Regis-
trador Suplente. 3 

Reg. No. 5250 — R/F 0896152 — Valor Cr 75.00 
Dr. Raúl Barrios Olivares, Apoderado Compa-

ñia Cervecera de Nicaragua, Nicaragüense, soli-
cita renovación marca fábrica: 
.90e , 	 No. 1,248 R.P.1 

Clase (32) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 6 

Octubre 1983. — Maria Soledad Pérez G, Regis-
trador. 3 

Reg. No. 5235 — R/F 0869983 — Valora 150.00 
Laboratorios Industriales Farmacéuticos Ecua-

torianos (LIFE), Ecuatoriano mediante apodera-
do Dr. Juan Manuel Sierro Cantarero, solicita re-
novación marca fábrica: 
"ANAMAR" 	 No. 18,816 

Cisma (51 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 16 

diciembre 1977. — Yolanda García de Monte--
alegre, Registrador. — Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5251 — R/F 0896151 — Valor cr 75.00 
Dr. Raúl Barrios Olivares, Apoderado Compa-

fila Cervecera de Nicaragua, Nicaragüense, soli-
cita renovación marca fábrica: 
"X" 	 No. 1,247 R.P.I. 

Clase (32) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 6 

Octubre 1983. — Maria Soledad Pérez G, Regis-
trador. 3 3 

Reg. No. 5236 — R/F 0869982 — Valor Cr 150.00 
Laboratorios Industriales Farmacéuticos Ecua-

torianos (LIFE), Ecuatoriano mediante apodera-
do Dr. Juan Manuel Sierro, solicita renovación 
marca fabriea: 
"GRAFOLEON" 	 No. 18,840 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 19 

diciembre 1977. — Yolanda García de Monte-
alegre, Registrador. — Uriel Silva, Secretario. 

$ 

1943- 

www.enriquebolanos.org


28—X-83 
	

LA GACETA—DIARIO OFICIAL 
	

No. 247 

Reg. No. 5252 — R/F 0870000 — Valor « 75.00 
Dr. Raúl Barrios Olivares, Apoderado Compa-

ñía Cervecera de Nicaragua, Nicaragüense, soli-
cita renovación marca fábrica: 
"VICTORIA" 	 No. 4,079 R.P.I. 

Clase (32) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 6 

Octubre 1983. — Maria Soledad Pérez G, Regis-
trador. 3 3 

Reg. No. 5253 — R/F 0869999 — Valor Cr 75.00 
Dr. Raúl Barrios O., Apoderado Café Soluble, 

S. A., Nicaragüense, solicita renovación marca 
fábrica: 
"TRICOS PRESTO" 	 No. 2,105 R.P.I. 

Chuzo (301 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 28 

Septiembre 1983. — María Soledad Pérez G, Re-
gistrador. 3 3 

Reg. No. 5254 — R/F 0869998 — Valor (s 75.00 
Dr. Raúl Barrios O., Apoderado Café Soluble. 

S. A., Nicaragüense, solicita renovación marca 
fábrica: 
"TOSTIN PRESTO" 	 No. 2,103 R.P.I. 

Clase (30) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 28 

Septiembre 1983. — Maria Soledad Pérez G, Re-
gistrador. 3 3 

Reg. No. 5255 — R/F 0869997 — Valor tr 75.00 
Dr. Raúl Barrios O., Apoderado Café Soluble, 

S. A., Nicaragüense, solicita renovación marca 
fábrica: 
"PICOS PRESTO" 	 No. 2,104 R.P.I. 

Clase (301 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 22 

Septiembre 1983. — María Soledad Pérez n Re-
gistrador. s a 

Reg. No. 5256 — R/F 0869996 — Valor <3 75.00 
Dr. Raúl Barrios O., Apoderado Café Soluble, 

S. A., Nicaragüense, solicita renovación marca 
fábrica: 
"RULITOS PRESTO" 	 No. 2,102 R.P.L 

Clase (30) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 22 

Septiembre 1983. — María Soledad Pérez G, Re-
gistrador. 3 3 

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 24 

Septiembre 1983. — María S. Pérez G, Registra-
dor. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
	¢31.1=11. 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 5402 — R/F 0795409 — Valor « 150.00 

Socorro Romero López, solicita Titulo Suple-
torio urbano. La Paz Centro, lindante: Norte: 
María Isabel Romero, Sur: calle enmedio, Igna-
cio Velásquez, Este: calle enmedio, Armando Rue-
da, Oeste: Socorro Romero. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. — León, nueve Sep-

tiembre mil novecientos ochentitrés. — Marina 
Pérez Aguilar, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 5403 — R/F 0849834 — Valor I« 150.00 
Julio Quiroz Linarte, representante "Iglesia 

Apcstólica de la Fe en Cristo Jesús", Wiwili, pi-
de para dicha Congregación título supletorio so-
lar con Templo Evangélico, limitado: Norte, pre-
dio Francisco Aguirre Rugama; Sur, propiedad 
Pablo Blandón Benavides; Oriente, predio Igna-
cio Bellorín Zelaya; Occidente, propiedad Rodol-
fo Gutiérrez Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Ocotal, diecisiete oc-

tubre, mil novecientos ochenta y tres. — J. L. 
Jarquin C, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5404 — R/F 0818123 — Valor « 75.00 
Francisca Obando Aguirre, solicita Supletorio 

urbano Somoto. Norte, Héctor Rodezno, calle; 
Sur, José González; Oriente, Francisco González; 
Occidente, Juana Ríos, calle. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. — Somoto, Septiembre die-

ciséis mil novecientos ochentitrés. — Reyna de 
Cano, Secretaria. 

3 1 

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 5225 — R/F 0869976 — Valor « 150.00 

Julián Bendaña S, apoderado F. Hoffmann-La 
Roche & Co, AG, Suiza, solicita Concesión Pa-
tente Invención: 
"Interferon Homogeno para Inmunidad Humana 
y Procedimiento del mismo" Ran 4100/21. 

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 24 

Septiembre 1983. — María S. Pérez G, Registra-
dor. 3 3 

Reg. No. 5230 — R/F 0869979 — Valor « 150.00 
Julián Bendaña S, apoderado Nihon Tokushu 

Noyaku Seizo K.K., Japonesa, solicita Concesión 
Patente Invención: 
"Derivados de Organofoafato" Caso Nit 8/83 NI. 

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 24 

Septiembre 1983. — María S. Pérez G, Registra-
dor. 3 3 

Reg. No. 5231 -- R/F 0869980 — Valor « 150.00 
Julián Bendaña S, apoderado Bayer Aktienge-

sellschaft, Alemana, solicita Concesión Patente 
Invención: 
"Derivados del Acido N-Fenoxifenoxialquil-Car-
bonilamino-Carboxilico, procedimiento para su 
obtención y su empleo como herbicidas y regula-
dores del crecimiento de las plantas" Ret: 6/82. 

Reg. No. 5405 — R/F 0818401 — Valor ty 75.00 
José Noe Morazán Palma, solicita Supletorio 

inmueble urbano Somoto; Norte, Occidente, cam-
po de Aterrizaje; Sur, Pablo Soriano; Oriente, 
Rosario Blandón. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, tres Octubre mil no-

vecientos ochentitrés. — Reyna de Cano, Sria. 
3 1 

Reg. No. 5406 — R/F 0818083 — Valor e; 75.00 
Martha Ligia López de Castellón, solicita Su-

pletorio urbano Totogalpa; Norte, Occidente, Luis 
Beltrán Vallecillo; Sur, José Olivas; Oriente, Ju-
lián Sánchez. 

Cpónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, dieciséis Septiembre 

mil novecientos ochentitrés. — Reyna de Cano, 
Sria. 

II 1 

Reg. No. 5407 — R/F 0817909 — Valor Cr 75.00 
Bertha Núñez Ríos de Rodríguez, solicita Su-

pletorio urbano Somoto; Norte, Roberto Núñez; 
Sur, Edgardo Pinell; Este, Sélfida Martínez; Oes-
te, Adalid Mendoza. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, seis Septiembre mil 

novecientos ochentitrés. — Reyna de Cano, Sría. 
3 1 
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